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Del Código de Procedimientos 
Administrativos

Art. 186) Boletín Oficial Municipal. Créase el 
Boletín Oficial Municipal como único órgano 
de publicidad de los actos jurídicos publica-
bles de los poderes públicos municipales. Se 
presume de conocimiento público iure et de 
jure todo acto jurídico publicado a través del 
Boletín Oficial Municipal.
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RESOLUCIONES C.D.

RESOLUCIÓN Nº 47 ARTÍCULO 1) Apruébe-
se el listado definitivo de los/as postulantes a 
cubrir el cargo de Defensor/a del Pueblo de la 
Ciudad de Zapala, para el período 2021-
2026, que se detalla como Anexo I, que forma 
parte de la presente. ARTÍCULO 2) Solicitase 
a la Presidencia del Cuerpo convoque a Se-
sión Especial para el Jueves 21 de Octubre 
de 2021, a las 12.00 horas, como primera 
instancia de votación, y para el Miércoles 10 
de Noviembre de 2021, a las 09.00 horas, 
como segunda instancia de votación; a los 
fines de elegir a las/os postulante al cargo de 
Defensor/a del Pueblo de la Ciudad de Zapa-
la, para el período 2021-2026, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 171) de la Carta 
Orgánica Municipal. 
Anexo I:
Listado definitivo de postulantes para ocupar 
el cargo de Defensor del Pueblo, de la ciudad 
de Zapala, Período 2021-2026.
N° DE 
ORDEN

APELLIDO Y NOMBRES DNI N°

1 Rain, Karina Isabel 39083664
2 Luna, Paola Andrea 24487871
3 Colombino, Juan Esteban 13395829
4 Rodríguez, Beatriz Ana 

Lía
21932240

5 Aguerre, Sonia Lorena 27872466
6 Ramos, José Francisco 17250027
7 Vázquez, Nelson Oscar 25043568
8 Troncoso, Débora Jaque-

lina
33615458

9 Salazar, Analía Ayelen 27987240
10 Epulef, Mariela Natalí 32568574
11 Salazar, Verónica Adriana 20992604
12 Montes, José Sebastián 32969075
02/11/21
RESOLUCIÓN Nº 49 ARTÍCULO 1) Exímase 
en un cien por ciento (100 %) del pago del 
sellado de entradas y del pago del doce por 
ciento (12 %) de entradas vendidas, a La 
Asociación Gaucha, Cultural y Deportiva "El 
Fortín, para la realización de la Fiesta Provin-
cial, de Jineteadas y Tradiciones, a realizarse 
los días 6 y 7 de Noviembre de 2021, en la 
ciudad de Zapala.03/11/21

DECLARACIONES C.D.

DECLARACIÓN Nº 56 ARTICULO 1)   De 
Interés Legislativo, la campaña de Prevención 
de Cáncer de Mama y las actividades de 
concientización que serán llevadas a cabo 
durante todo el mes de Octubre de 
2021.ARTÍCULO 2) Englóbese dentro de la 
presente todas las acciones a desarrollarse 
por instituciones públicas, como por organi-
zaciones sociales y/o sin fines de lucro, como 
también las estrategias de comunicación, 
control, detección y sensibilización que se 
instrumenten comunicacionalmente.
29/10/2021
DECLARACIÓN Nº 57 ARTICULO 1) De 
interés legislativo el Proyecto Institucional Pro 
Creación de Orientación Bachiller en Arte, 
presentado por el Instituto de Formación Do-
cente N° 13 de la Ciudad de Zapala. AR-
TÍCULO 2) Solicítese al Consejo Provincial de 
Educación se incluya la creación de Orienta-
ción Bachiller en Arte en el IFD N° 13 de la 
Ciudad de Zapala.29/10/2021
DECLARACIÓN Nº 58 ARTÍCULO 1) De 
Interés Legislativo a los CD "Zapala Canta II", 
trabajo realizado con participación de artistas 
locales y de la zona, con edición y producción 
de profesionales zapalinos, y que estuvo a 
cargo de la Secretaría de Cultura. 29/10/2021
DECLARACIÓN Nº 59 ARTÍCULO 1) De 
Interés Legislativo, la Fiesta Provincial de 
Jineteadas y Tradiciones, a realizarse los
días 6 y 7 de Noviembre de 2021, en la ciu-
dad de Zapala, organizada por la Asociación 
Gaucha Cultural y Deportiva "El Fortín". 
03/11/21

COMUNICACIONES C.D.

COMUNICACIÓN Nº 56 ARTÍCULO 1) Insta-
se al Departamento Ejecutivo Municipal, a 
colocar dispensers de alcohol en gel saniti-
zante y alfombras en las puertas de ingreso 
del edificio municipal, como también en los 
ingresos de las áreas con atención al públi-
co.07/10/21
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EDICTOS

LLAMADO A REGISTRO PUBLICO DE 
OPOSICIÓN

(S/Ordenanza Nº 16/2020)

Obra:
LA CIUDAD DE ZAPALA. Modalidad de 
Ejecución de la Obra: Contratación Directa.
Área de la Obra; lote 8, mza 3E sección 041, 
Barrio Gregorio Álvarez. Plazo de Ejecución:
90 (noventa) días. Fecha de apertura:
09/11/2021 Fecha de cierre: 08/12/2021.-
Costo de la Obra a cargo del contribuyen-
te: $250.000, se realizara un prorrateo entre 
los beneficiarios de la obra..- Opciones de 
pago-Prorrateo: a- Contado: con el 10% de 
descuento; b- 12 cuotas: sin interés; c- 24 
cuotas: con el 5% de interés anual; d- *36 
cuotas: con 10% de interés anual; e) 48 cuo-
tas: con el 15% de interés anual (conforme lo 
dispuesto en el Artículo 23º - Ord.16/20 -
Financiamiento y Resolución Municipal Nº 
1.399/20).-
Importante: Los frentistas alcanzados por la 
presente obra podrán manifestar su voluntad, 
en las oficinas de la Secretaría de Planifica-
ción Urbana y Obras Públicas de la Municipa-
lidad de Zapala, ubicada en San Martín Nº 
215 (Zapala), de lunes a viernes de 8:00 
a13:00 hs.-

LLAMADO A REGISTRO PUBLICO DE 
OPOSICIÓN

(S/Ordenanza Nº 16/2020)

Obra:
LA CIUDAD DE ZAPALA. Modalidad de 
Ejecución de la Obra: Licitación Pública.
Área de la Obra; Proyecto Nº 02-010851-00-
21, mza 2B sección 041, Barrio Gregorio 
Álvarez. Plazo de Ejecución: 90 (noventa) 
días. Fecha de apertura: 09/11/2021 Fecha 
de cierre: 08/12/2021.-
Costo de la Obra a cargo del contribuyen-
te: $800.000, se realizara un prorrateo entre 
los beneficiarios de la obra.- Opciones de 
pago-Prorrateo: a- Contado: con el 10% de 
descuento; b- 12 cuotas: sin interés; c- 24 

cuotas: con el 5% de interés anual; d- *36 
cuotas: con 10% de interés anual; e) 48 cuo-
tas: con el 15% de interés anual (conforme lo 
dispuesto en el Artículo 23º - Ord.16/20 -
Financiamiento y Resolución Municipal Nº 
1.399/20).-
Importante: Los frentistas alcanzados por la 
presente obra podrán manifestar su voluntad, 
en las oficinas de la Secretaría de Planifica-
ción Urbana y Obras Públicas de la Municipa-
lidad de Zapala, ubicada en San Martín Nº 
215 (Zapala), de lunes a viernes de 8:00 
a13:00 hs.-


